
Expediente: 629/23-A3
Carátula: AGUERA HECTOR FABIAN C/ CARDENES NICOLAZA HORTENCIA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 30/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20242792794 - AGUERA HECTOR FABIAN, -ACTOR
90000000000 - CARDENA, NICOLAZA HORTENCIA-DEMANDADO
20242792794 - CORREA, MARIO EDUARDO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - MATURANO, SUSANA BEATRIZ-DEMANDADO
90000000000 - MATURANO, ARMANDO DOMINGO-DEMANDADO
90000000000 - MATURANO, LUIS BENEDICTO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 629/23-A3

*H20901788351*
H20901788351

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : AGUERA HECTOR FABIAN c/ CARDENES NICOLAZA HORTENCIA s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXPTE 629/23-A3

Concepción, 29 de octubre de 2025

 Proveyendo presentación del Dr. Mario Eduardo Correa de fecha 29/10/2025: téngase presente los
comprobantes de pago de tasa por inspección ocular y de bono de movilidad que acompaña, como
así también copia digital de acta de audiencia. En consecuencia, líbrese el oficio al Juzgado de
Paz de la localidad de El Sacrificio ordenado en el decreto de fecha 27/10/2025, con la aclaración
de que la medida de inspección ocular allí dispuesta deberá ser realizada el día 18 de noviembre de
2025 a las 09:00 horas. JAJ

Actuación firmada en fecha 29/10/2025

Certificado digital:
CN=HEREDIA Maria Ivonne, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23166917824

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
23/02/2026 - 17:59:35


